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Acuerdo N° 058/2019 

En el Ministerio de Cultora, San Salvador, a los cinco días,clel mes de septiembre de dos mil 
diecinueve. CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto:Ejecutivo número UNO de. fecha diecisiete de enero del año 
dos mil dieciocho,. publicado en el ·Diario Oficial número DOCE, Tomo 
CUATROCIENTOS DIBCIOCHO,.de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, 
se han. efectuado Reformas al Reglamento Interno del Órgano• Ejecutivo, y entre otros 
aspectos se adicionó en el Título 11, el Art . . 45~,:."MINISTERIO. DE· CULTURA" con 
todas sus competencias. 

2. Que, con esta mod.Uicad6n, se ere~ al Ministerio de Cultura, que tal como lo señala el 
Art. 5 de del Decreto • Ejecutivo NO 1 en mención en el romano anterior, 'Para la 
creaci6n del .Ministerio· de Caltara, se deberán realizar todas las . accioDes técnicas, 
Jmmderas, administn,tiv&s y la qae .izenw n~, Íl)c/ayendo el traslado del 
personal de la Secreálr4 ds .. OaJtma·aJ Mímstedo IID~-mendoJJJUlo" 

3. Que mediante Acuerdo Ejecutivo nú:mero UNO, de-fecha uno de junio de dos mil 
diecinueve, publicado en el Diario Oficial J;J.6mero CIBN, Tomo CU.A.-TROCIENTOS 
VEINTITRES, de fecha uno de junio del. dos mil diecinueve, se nombro como 
MINISTRA DE CULTURA a ·la Licenciada· Suecy Bevedey Callejas Estrada. 

4. Que de confomtldad' al artículo 3 de la Comtitaci6n de· la República, todas las 
personas son iguales ante la ley. Para el goce de ·. los derechos civiles no podrán 
establecene restricciones- que se ·basen en .diferencias.·de nacionalidad; raza, sexo o 
religión; . 

5. Que lo ratificado en las Convenciones, Tratadós, Pactos y Declaraciones de Derechos 
Humanos, la igualda4 y . el derecho ~ la autodeterminación, deben ser tutelados por el 
Hitado, garantizando en . todo e.1 ·Órgano Ejecutivo, la existencia de · unidades que 
trabajen a favor del respeto_a.laigaaldad.y a la. diversidad. 

6. Qne el arte y la cultura deben ser inclusivos y diversos, respetuosos de la identidad de 
g6nero y orientación semal. 

7. Qne conforme al Artículo 1 del Decreto Número 20 de fecha 28 de agosto de dos mil 
diecinueve~ publicado en el Diario Oficial número 159, Tomo 424 de esa misma fecha, 
el Consejo- de. Ministros .modificó el ArtícuÍo 45-C deÍ · Re~to Íntemo del Órgano 
Ejecutivo, respecto ·.a ·las · ·competencias .del Ministerio de Cultma, sustituyendo el 
numeral 26 y agregando los nuinerales 27, 28 y ~9 de . la· siguiente manera: "26) 
Propiciar la atención al segmento de la población LGTBI, generando condiciones 
que ·permitan• su desarrollo 
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y protecci6n, propiciando a su vez , las condiciones para que sean elitninadas las 
distintas formas de discriminaci6n y de intolerancia hada estas personas;. 27) Propiciar 
un enfoque de Derechos Humanos en la form.ulaci6n. de las políticas públicas, de cara 
a la erradicación de la discmninaci6n y de toda forma de intolerancia hacia las 

personas y los grupos sociales, propiciando la implementación, en caso de ser 
necesario, de acciones afirmativas; 28) Atesorar al Presidente de la República en lo 
relativo con la eliminación de toda fotma de discriminaci6n, así como respecto a la 
inclusión social .y acción ciudadana, proponiéndole el ejercicio de su iniciativa de ley, 

o la emisión de los reglamentos, decretos -o acuerdos, que . contaüuyan al logro de sus 
atribuciones; y 29) Las demú ataouciones que le designe el Presidente de la República 
o que le sean ·conferidas por el.ordenamiento jurídico del país. 

8. Que, el artículo 3 del Decreto 20 relacionado en el numeral anterior, consigna que: 
"Cuando en los decretos, leyes, reglamentos y normativas relativos al desarrollo de las 

atribuciones en beneficio de las-penonas o -grupos LGBTI, en los que se menciona a la Q 
Secretaría de Inclusión Social de la ·Presidencia; :se- entenderá que a partir de la 
vigencia del presente decreto se referirán al Ministerio;de Cultura." 

9. Que de conformidad con el Art. 45- C, numerales 18 y 25., del decreto Ejecutivo 
Número Uno a que se refiere: el numeral 1 del presente acuerdo, son competencias del 
Ministerio de Cultura "Apoyar· las iniciativas Culturales Inclusivas" y "Organizar su 
propia estructura id6nea para cumplidas atribuciones que le competen y las politices 
que al efecto se formulen". 

10.Que mediante Acuerdo-001/2018-de fecha diecinaeve ·de abril-de dos mil dieciocho, se 
acord6 estructurar el Ministerio de Cultura. En dicha estructura se estableci6 la 
existencia de la Unidad de Género como una de Ias, .. dependencias de este minirterio. 
Sin· embargo por necesidades de funcionamiento de acuerdo a las actuales políticas 
institucionales, se requiere ampliar el enfoque de dicha unidad, a fin de que su 
quehacer se encuentre en concordancia con las actuales competencias de la institución 
y en consecuencia, sustituir -su denominación. · 

POR-TANTO, 

ACUERDA: 

I. Sustituir · 1a denominación de ''Unidad de Género" por la de ''Unidad de Género y 
Diversidad" Dicha Unidad que será dirigida -por un Jefe. o Je& de· Unidad y contará con el 
apoyo de un·o una asistente. 

n. Ubicar en el organigrama institucional a la ''Unidad de Género y Diversidad" com o 
Unidad de Stafl; dependiendo directamente del Despacho Minister.ial. 
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Que el funcionamiento de esta Unidad estará sujeto a la transición que para el caso sea 
necesario realizar-durante lo que resta del presente año fiscal, tomando en consideración los 
aspectos contenidos en los Decretos NO 1 y 20, de reformas al Reglamento Interno del 
Órgano Ejecutivo y deberán considerarse los aspectos legales y Disposiciones Normativas 
Vigentes que en el ámbito de su aplicaci6n le competa. 

COMUNÍQUESE. 
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Contrato de Servicios Personales 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, 

MINISTRA DE CULTURA, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -
ciento setenta mil ciento dieciocho - ciento trece - seis; personería que compmebo por medio de 
Decreto Ejecutivo número UNO, de fecha diecisiete de enero del año dos mil dieciocho, publicado 
en el Diario Oficial número DOCE, Tomo CUATROCIENTOS DIECIOCHO, de focha 
dieciocho de enero de dos mil dieci()(;ho, que contiene Refornm al Reglamento [memo del Órgano 
Ejecutivo y mediante el cual se crea el MINISTERIO DE CULTURA, y Ac:uerdo Ejecutivo de 
Nombramiento número UNO, de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario 
Oficial n(1mcro CIEN, Tomo CUATROCIEN1'0S VEINTITRES, de fecha uno de junio del dos 
mil diecinuew, por medio del cual se me nombra como Ministra de Cultura, teniendo facultades para 
finnar documentos como el presente; que en adelante se denominará "LA CONTRATANTE" 
KENY MARGARITA RODIÚGUEZ NA ARRO, 

en celebrar el Contrato de Servidos Personales, de coufomucfad a lo autorizado por la Dirección 
General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, mediante Oficio No. DGP-DAPSP
CUATRO OCHO TRES/DOS MJL OIECINUEVE, con referencia número: TRES CINCO 
CERO CERO, de fecha veintitrl-s dt: septiembre del a110 dos mil diecinueve; por lo que estar.i 
sujeto a la.s t-stipulaciones siguientes: l. NATURALEZA DEL SERVICIO: LA CONTRATISTA, 
prestará sus servidos con el cargo nonrn1al de JEFA DE UNIDAD DE GÉNERO Y 
DIVERSIDAD, tendrá como obligacion,-s las asignadas por las leyes laborales y sus reglamentos; así 
como aquellas que esped6camen1e correspondan y/o sean determinadas en fom1a verbal o t:scrita por 
el superior asignado. las funciones a desemper'\ar ser.ín acorde a lo que se ~tablece en el respectivo 
Manual de funciones que el Ministerio de Cultura desarrolle para tal efecto.- ll. DURACIÓN 
DEL CONTRATO Y TIEMPO DEL SERVICIO: el presente Contr.lto se celebra por c:1 
periodo comprendido del tres de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos núl diecinueve. 
Durante todo este plazo LA CONTRATISTA prestará sus servicios a LA CONTRATANTE.- 111. 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: El lugar de prestación de los servicios será 
en las diferentes utúdades del Mini~tt.·rio de Culturn.- IV. HORARIO Y JORNADA LABORAL: 
La jornada laboral en que LA CONTRATISTA desempeñará sus labon:s profr·sionale~ o técnicas sed 
de OCHO HORAS diarias, o según actividad a realizar, y de acuerdo a las necesidades 
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lnstituciouales, acordamos 4ue lo$ hor,uios podr.ín ser modificados según convenienci,t de la 
institución contr.itante, cuando las necesidades del servido lo ameriten, la Institución lo requiera o 

cu,mdo el jete inmediato de LA CONTRATISTA lo crea necesario, or cual uier razón 
debidamente motivada.-

harán el mismo día fijado para el pago de los salarios del personal permanente del Ministerio de 

Cultura.- VI. DERECHOS Y OBLlGACIONES DE LA CONTRATISTA: a) LA 
CONTRATISTA se obliga a cumplir de manera diligente y eficiente las funciones plasm.idas en la 
descripción de su cargo, las que se establecen en el Manual de Puestos funcionales del Minjsterio de 
Cultura, a.sí como guardar las r~crvas y discreciones en los asuntos de que tenga conocimiento; b) ( . ) 
LA CONTRATISTA gozará de las prerrog.itivas e<itablecidas en la Ley de Asuetos, Vacaciones y 
licencias dc los Empleados Públicos, las Disposiciones Generales de Presupuestos y otras prestaciones 

que LA CONTRATANTE autorice; elitá sujeta, especialmente, a las obligadont5 cman3das de la 
Ley de Ética GubemamentaJ; c) LA CONTRATlSTA autoriza a LA CONTRATANTE para que 
de su pago mensual se realicen los descuentos autorizados por las leyes pertinentes. De igua] forma, 
LA CONTRATANTE se compromete a pagar por LA CONTRATISTA en concepto de apones 
patronales los porcentajes que esté obligado por ley, los cuales serán cubiertos con los fondos del 
prcsupuesto general vigente; d) LA CONTR.ATIST A no podrá prestar servicios de consultoría y 
simjlares a particulares extemos al Minístcrio de Cultura, considcrándost: que talC$ actividades son 
incompatibles con el desempe110 del cargo. Sólo se comider.1rán actividades permitidas la pertenencia 
a órg.rnos colegiados de instituciones pública.s y acri\•idades Ad-Honórem dentro de éstas o el 
ejercicio de la docencia, para lo cual LA CONTRATANTE deberá autorizar ausencias razonables en 

el desempeño de las labores; e) LA CONTRATISTA deberá presentarse puntualmente, de fonna 
continua, a1 desempeño de sus labores, salvo causa jmtificada; t) En relación a los rccursoe; de todo 
tipo, que le son entregados por la institución para llevar a cabo sus funciones, LA CONTRATISTA 
se compromete a resguardar la seguridad, rendimiento y privacidad de los mismo~ y colaborar para 
que sirvan eficazmente a lo~ fines propios de la Institución. En d caso ~pecífico de los ret.--unos 1 ) 

ír1fonnáticos, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido para el uso de todo 1ipo de recursos, 
LA CONTRATISTA debed i1tilizarlos, atendiendo los lineamientos que emita d Departamento de 
Informática y Sistemas o quien realice las funciones de é~te en el Ministerio de Cultma.- VU. 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: a) LA CONTR.ATANTE se 

obliga a pagar mensualmente los honorarios pactados por lm servicios que LA CONTRATISTA 
desempeñe; b) LA CONTRATANTE está facultada llara requerir los servicios de LA 
CONTRATISTA de acuerdo a la fünción que se establecer~ para el cargo en d M.umal de Puestos 
Funcionales del Ministerio de Cultura; c) LA CONTRATANTE reconocerá a LA 
CONTRATISTA, el pago de viáticos y tramporte, cuando par;1 el debido n1111pli111icnto de sus 
funciones, viaje en Misión Oficial dentro o füera dd territorio de la República, de ronfonnidad a lo 

e5tablccido en el artículo ciento cinco de las Disposiciones G enerales de Presupuestos en sus 
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numerales uno, dos y tres, así como también en el Reglamento General de Viáticos vigentes; d) LA 
CONTRATANTE por falta de puntualidad c ina~istenci., de LA CONTRATISTA, puede .:fc:ctuar 
los descuentos de sueldo correspondiente, de acurrdo al articulo noventa y nueve de las 
Disposicionc-s Genera.les de Presupuestos, sin perjuicio de la tenninación anticipada del Contrato 
generdda por el incumplimiento del numer.:il VI. del presente.- vm. DISPOSICIONES 
ESPECIALES: LA CONTRATANTE para garantizar el pago del presente Contrato, declara que 
se cuenta con los fondos disponibles en la progr;nmción de ejecución pte$upuestaria, autorizada por 
la Dirección Generál del Presupuesto para el ~jerdcio financiero fiscal dos mil diecinueve.- IX. 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato tcm1inará con la extinción del plazo 
pactado en su numer.il IJ. Y de fonna anticipada por. a) Resolución del Ministerio de Cultura, por 
incumplir una orden directa de sus .superiores en el dl-Scmpeño de sus labores, falta de lealtad a sus 
superiores, mostrar con sus actos falta de ética profesional, por divulgar infonnación confidencial 
relacionada a su cargo, no actuar como servidor público en el desempe11o de sus funciones; b) Por las 
causales de d~pido o d1,.-sthución contempladas en la legislación vigente; c) Por el incumplimiento de 
las oblibr.iciones de LA CONTRATISTA; d) Por mutuo consentimiento; o e) Por renuncia de LA 
CONTRATISTA.M X. tos derechm de autor, publicaciones y todos los derechos generados de 
cualquier clase de material producido en el ejercicio de la~ funciones de LA CONTRATISTA ~rán 
pOSt."~ÍÓn exclusiva del Ministerio de Cultura, de conformidad a lo establecido en ~ Ley de Propiedad 
Intelectual. En fo de lo cual firmamos el presente Contrato que consta de tres ejemplares, en original 
de igual tenor y fuerza oblig.itoria, en la ciudad de S.m Salvador, veinticinco de septiembre de dos 
mil diecinueve.-
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ACTA 01/2019 ENTREGA DE DOCUMENTOS AL MINISTERIO DE CULTURA. 

En la oficina de la Jefatura de la Unidad de Género y Diversidad, del Ministerio de Cultura, Ubicada en 

Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio A - cinco, Tercer Nivel, 

San Salvador, a las catorce horas del día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, presentes Keny 

Margarita Rodríguez Najarro, en su calidad de Jefa de la Unidad de Género y Diversidad del Ministerio de 

Cultura; el licenciado José Ramos Hernández, en su calidad de Oficial de Gestión Documental y Archivos, de 

la Presidencia de la República, con el propósito de entregar el licenciado Ramos a Kenny Rodríguez, trece 

cajas especiales de archivo, las que contienen cincuenta y ocho archivadores de palanca y dos cajas con 

publicaciones varias, de los cuales se anexa un inventario de tres hojas en donde se describen las diferentes 

series documentales que se encontraron en la Dirección de Diversidad Sexual de la ex Secretaría de Inclusión 

Social; ante la presencia del licenciado Walter Alexander Olivares en representación de la Gerencia de 

Auditoria Interna, de la Presidencia de la República, quien observa y da fe de la entrega y recepción. Entrega 

que se realiza en atención a nota de fecha diez de septiembre del presente año, suscrita por la licenciada 

Suecy Callejas Estrada, Ministra de Cultura, en la cual solicita apoyo a la Unidad de Gestión Documental y 

Archivos de la Presidencia, en el sentido de remitir la documentación relativa a las funciones, planes, 

actividades y demás documentación elaborada por la Dirección de Diversidad Sexual de la ex Secretaría de 

Inclusión Social, con base a lo dispuesto en las reformas del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

contenidas en el Decreto Ejecutivo número veinte, de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve; acto 

que se realiza en cumplimiento al lineamiento ocho del artículo cuatro, emitido por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública. No habiendo más que hacer constar firmamos la presente en tres originales, a las 

catorce horas cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. 

Recibido: 

F ·-----I-.W---1---1-4-W~A 

Keny Margarita Rodríg 

Ministerio de Cultura 

Entregado: 

Observa y da fe de la entrega y recepción 

F. _ ___,'-=---t+-P...~--
Lic. Walter nder Olivares 

Presidencia de la República 
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l. Acciones concretas emprendidas por el Ministerio de Cultura para retomar el trabajo que 
realizaba la Dirección de Diversidad Sexual. 

-Creación de la Unidad de Género y Diversidad, mediante Acuerdo Ministerial N0.58/2019 de 
fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve. Se anexa copia 

-Nombramiento de la Jefatura de la Unidad de Género y Diversidad. Se anexa copia 

-Solicitud ante la Unidad de Gestión Documental y Archivos de la Presidencia de la República, y 
recibo de documentación relativa a las funciones, planes, actividades y <lemas desarrollado por la 
Dirección de Diversidad Sexual. Se anexa copia de Acta 0lí2019 Entrega de Documentos al 
Ministerio de Cultura. 

2. lineamientos, principios y marco jurídico-institucional con que el Ministerio de Cultura ha 
retomado o retomará el trabajo que realizaba la Dirección de Diversidad Sexual 

-Plan Cuscatlán un nuevo gobierno para El Salvador; con especial enfasis en lo establecido en la 
parte de Bienestar Social relativo a Mujer y Cultura. Plan Cuscatlan https://www.plancuscatlan.com 
Plan de Gobierno .... Plan de Gobierno. Conoce el Plan de Gobierno. 

-Decreto Ejecutivo No. l del diecisiete de enero de dos mil dieciocho, publicado en el Diario 
Oficial No. 12, Tomo No. 418 de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, que establece la 
creación del Ministerio de Cultura. Diario Oficial 18 de Enero 2018. indd - Portal de 
Transparenciahttps://www.transparencia.gob.sv > institutions > documents > download 

-Decreto Ejecutivo No. 20 del veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, publicado en el Diario 
Oficial No. 159, Tomo No. 424 de esa misma fecha, que establece competencias al Ministerio de 
Cultura. DECRETO No. 20. EL CONSEJO DE MINISTROS ... www.jurisprudencia.gob.sv > 

DocumentosBoveda > 1989/04 

-Constitución de la República. En especial los artículos 2, 3 y 53 en el sentido que se respeten los 
derechos individuales y se garantice la igualdad de las personas, así como el derecho inherente a la 
cultura inclusiva y diversa que tiene toda la ciudadanía salvadoreña. [PDF]CONSTITUCION 
VIGENTE - Corte Suprema de Justic ia www.csj.gob.sv > constitu > images > pdf > con vige 

-Principios de Yogyakarta, PDF]Principios de Yogyakarta - Refworld https://www.refworld.org > 

cgi-bin > texis > vtx > rwmain > opendocpdf 

- Convenciones, Tratados, Pactos y Declaraciones de Derechos Humanos, (disponibles en páginas 
electrónicas) entre estas: 

✓ La Declaración Universal sobre los Derechos Humanos, 

✓ Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 

✓ Convención Américana sobre Derechos Humanos, 

Unidad de Género y Diversidad 
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✓ Protocolo adicional a la Convención Américana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

✓ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer "Convención de Belem Do Para", 

✓ Conferencia Mundial Sobre Población, 

✓ La Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos, 

✓ Convención lnteramericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

las personas con discapacidad, 

✓ Declaración sobre orientación sexual e identidad de género de las Naciones Unidas 

✓ Declaración de la Organización de Estados Americanos en la Asamblea No. 37 sobre 

orientación sexual e identidad de género. 

✓ Resolución AG/RES-2435 (XXXVIII-O/08) Derechos Humanos, Orientación Sexual e 

Identidad de Género, PDF]AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08) DERECHOS 

HUMANOS ... https://www.oas.org > di! > esp > AG-RES 2435 XXXVill-O-08 

✓ Resolución AG/RES. 2653 (XLl-=/11) Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad de 

Género. [PDF]AG/RES. 2653 (XLI-O/11)1 DERECHOS HUMANOS ... https://www.oas.org > 

di! > esp > AG-RES 2653 XLI-O-11 esp 

-Ley de Cultura y otros ordenamientos jurídicos que se relacionen en cuanto a su contenido, 
tales como la Ley de Igualdad y Erradicación de la discriminación contra las mujeres; la 
Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres y la Ley contra la 

Violencia Intrafamiliar, entre otras. 

-Plan Nacional de Igualdad, Equidad y no Discriminación para las Mujeres Salvadoreñas; 

[PDF]plan de igualdad 2016-2020 WEB ISDEMU www.isdemu.gob.sv 

Plan Nacional de Igualdad 2016-2020 

-Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Política 

Nacional para el Acceso de las Mujeres a una Vida ... www.isdemu.gob.sv > 

download=370:poltica-nacional-para-el-acceso-de-l .. . 

Unidad de Género y Diversidad 
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-Política Institucional de Igualdad y Equidad de Género del Ministerio de 
Cultura;[PDF]política institucional de igualdad y equidad de género www.cultura.gob.sv > 

Política-Igualdad-de-Genero-baja-resol.- 1.pdf 

3. Partido, presupuestaria específica asignado, en el Presupuesto general de la Nación 2020 para 
financiar las acciones plasmado,s por esta área. 

-El anteproyecto de la Ley General de Presupuesto 2020, se encuentra en análisis, discusión y 
posible modificación de la Asamblea Legislativa, para su posterior aprobación, por lo que no existe 
certeza de las asignaciones que serán aprobadas para este Ministerio. 
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